
Y para que así conste y sirva de citación a la empresa
precitada, expido y firmo la presente para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA.

Palencia, 30 de agosto de 2012. - P. R. Delegado
Territorial. Res. 21-05-2012. - El Jefe de la Oficina Territorial
de Trabajo, Fernando Revilla Gutiérrez.
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Convenio o acuerdo: ACUERDO DE MEDIACIÓN RELATIVO AL CONVENIO
COLECTIVO DE ÁMBITO PROVINCIAL PARA EL COMERCIO GENERAL

(EXCEPTO COMERCIO DE GANADERÍA Y COMERCIO METAL) DE PALENCIA

Expediente: 34/04/0001/2012

Código 34100055042012

Visto el Acta del acuerdo alcanzado en el Procedimiento
de Conciliación-Mediación, Expediente CM/96/2012/P, 
seguido ante el Servicio Regional de Relaciones Laborales
de Castilla y León (SERLA) entre Lourdes Herreros García
(CCOO), Luis Gómez Cerezo (UGT),de una parte, y de otra,
José Eugenio Rodríguez (CPOE), suscrito el día 31 de mayo
de 2012, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 91
del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, en los artículos 22 y 23 del II Acuerdo
Interprofesional sobre procedimientos de Solución Autónoma
de Conflictos Laborales en Castilla y León (ASACL)
(Resolución de 4 de mayo de 2005, de la Dirección General
de Trabajo y Prevención de Riesgos Laborales, B.O.C. y L. de
20 de mayo de 2005), Real Decreto 713/2010, de 28 de
mayo, Real Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de 
trabajo (ejecución de legislación laboral) y Orden de 21 de
noviembre de 1996 de las Consejerías de Presidencia y
Administración Territorial y de Industria, Comercio y Turismo
por la que se definen las funciones de las Oficinas
Territoriales de Trabajo con relación a lo dispuesto en los arts.
3 y 5 del Decreto 2/2003, de 3 de julio (BOCYL del 3), de
Reestructuración de Consejerías, esta Oficina Territorial.

ACUERDA

Primero.- Inscribir dicho Acta de acuerdo en el corres-
pondiente registro de convenios y acuerdos colectivos de 
trabajo con funcionamiento a través de medios electrónicos
de este Centro Directivo.

Segundo.- Disponer su publicación en el BOLETÍN OFICIAL

DE LA PROVINCIA.

Palencia, 29 de agosto de 2012. - El Jefe de la Oficina
Territorial de Trabajo, P. R. del Delegado Territorial de 
06-07-2012, Fernando Revilla Gutiérrez.

A C T A

Núm. Expediente: CM/96/2012/P

En Palencia, a las diecisiete  horas del día 31 de mayo de
2012 ante, D. Alberto Arzua Mouronte y D. Santiago Gon-

zález Recio, en su condición de conciliadores - mediadores
del Servicio Regional de Relaciones Laborales de Castilla y
León (SERLA), en el procedimiento seguido en el expedien-
te arriba indicado, según nombramiento del SERLA de fecha
7 de mayo de 2012.

Presentada solicitud de conciliación - mediación regis-
trada en el SERLA, con fecha 26 de abril de 2012 por 
Dª Lourdes Herreros García, responsable del sindicato de
Servicios Privados de CC.OO. de Palencia y D. Luis Gómez
Cerezo, Secretario de Organización de la Unión Provincial de
Palencia con motivo de lo dispuesto en el Convenio Colectivo
para el Sector de Comercio en General para Palencia y pro-
vincia, en materia salarial.  

Atendiendo a la convocatoria de reunión de conciliación-
mediación realizada por el SERLA.

COMPARECEN

(Con la representación manifestada y que obra en el expediente)

DE UNA PARTE:

Nombre y apellidos En calidad de 

JOSÉ LUIS GARCÍA ANTOLÍN UGT

LOURDES HERREROS CC.OO.

TEODORO ANTOLÍN GUTIÉRREZ CC.OO.

DE OTRA PARTE:

Nombre y apellidos En calidad de 

JOSÉ EUGENIO RODRÍGUEZ ASESOR LABORAL

TEÓFILO CRESPO GONZÁLEZ CPOE

Todas las partes se reconocen mutuamente capacidad y
poder suficiente para la negociación objeto del conflicto. 

Que las partes han llegado al siguiente acuerdo:

1. Se amplía la vigencia del convenio hasta el año 2014.

2. La disposición adicional decimotercera del convenio
colectivo, se mantiene en los términos establecidos.

3. No opera la actualización establecida en el convenio
para los años 2012 y 2013.

4. Los incrementos salariales para los años 2012, 2013 y
2014 se establecen de la siguiente manera.

a. Año 2012, se establece un incremento salarial del 1%.

b. Año 2013, se establece un incremento salarial del 1,5%.

c. Año 2014, se establece un incremento salarial 
del 1% desde el 1 de enero de dicho año.

d. En el año 2014, se establece una cláusula de revi-
sión salarial consolidable, y que operará  para los
salarios desde el 1 de enero del año 2014, con 
relación a la variación que experimente el índice de
precios al consumo, a 31 de diciembre de 2014 o el
indicador que lo sustituya en los siguientes términos:

– Del 1,26% al 2,00% del IPC real, se producirá una
revisión salarial del 0,25%.

– Del 2,01% al 3,00%, del IPC real, se producirá
una revisión salarial del 0,5%.

– Del 3,01% del IPC real, en adelante se producirá
una revisión salarial del 1%.

Leída el Acta, que encuentran conforme, la firman los
interesados a las diecisiete treinta horas ante D. Alberto
Arzúa Mouronte y D. Santiago González Recio, en su condi-
ción de mediadores - conciliadores del SERLA en el procedi-
miento de conciliación - mediación tramitado.

4 Viernes, 7 de septiembre de 2012 – Núm. 108 B.O.P. de Palencia
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Droguería

Textil Alimentación

Piel Pescado Mueble

General
NIVEL I

Director Gerente 1.322,33 € 1.165,70 € 1.493,05 €

Titulado Superior 1.246,67 € 1.165,70 € 1.493,05 €
NIVEL II

Jefe de Personal 1.212,62 € 1.165,70 € 1.424,18 €

Jefe de Compras 1.212,62 € 1.165,70 € 1.424,18 €

Jefe de Ventas 1.212,62 € 1.165,70 € 1.424,18 €

Jefe de Administración 1.176,55 € 1.165,70 € 1.424,18 €

Encargado General 1.186,89 € 1.179,41 € 1.424,18 €

Titulado Grado Medio 1.139,50 € 1.139,50 € 1.424,18 €
NIVEL III

Jefe de Tienda 1.212,62 € 1.165,70 € 1.388,91 €

Jefe de Almacén 1.139,50 € 1.139,50 € 1.388,91 €
NIVEL IV

Encargado de Tienda 1.186,89 € 1.089,45 € 1.288,65 €

Oficial Adm. de 1ª 1.082,55 € 1.054,02 € 1.288,65 €

Escaparatista 1.117,52 € 1.089,45 € 1.288,65 €

Viajante sin comisión 1.104,60 € 1.089,45 € 1.288,65 €

NIVEL V

Dependiente de 1ª 1.079,01 € 997,26 € 1.148,49 €

Cajero de 1ª 1.101,31 € 960,97 € 1.148,49 €

Oficial Adm. de 2ª 1.028,87 € 960,97 € 1.148,49 €

Profesional de Oficio de 1ª 930,44 € 930,44 € 1.148,49 €

Chofer/Conductor/Repartidor 958,14 € 958,14 € 1.148,49 €
NIVEL VI

Dependiente de 2ª 969,61 € 914,87 € 1.040,89 €

Cajero de 2ª 966,13 € 905,17 € 1.040,89 €

Oficial Administrativo de 3ª 908,98 € 905,17 € 1.040,89 €

Profesional de Oficio de 2ª 908,98 € 905,17 € 1.079,58 €

Mozo especializado 913,88 € 913,88 € 1.056,62 €
NIVEL VII

Profesionales de Ofico de 3ª 908,98 € 849,61 € 1.013,13 €

Dependiente de 3ª 908,98 € 849,61 € 1.013,13 €

Cajero de 3ª 908,98 € 849,61 € 1.010,70 €

Auxiliar Administrativo 823,83 € 823,83 € 1.010,70 €

Mozo 908,98 € 908,98 € 1.010,70 €

Viajante con comisión 819,09 € 819,09 € 908,98 €

Conserje de Lonja 883,15 €

NIVEL VIII

Dependiente de 4ª 769,72 € 760,46 € 1.010,70 €

Cajero de 4ª 769,72 € 760,46 € 1.010,70 €

Personal de limpieza 746,95 € 746,95 € 746,95 €

Pinches, aprendices y aspirantes 16 y 17 años 647,81 €

Otros Conceptos Plus Casados 501,76 €  año

Textil 41,81 € mes

Bolsa Vacaciones 106,67 €

COMERCIO GENERAL

  TABLAS SALARIALES 2.012 (definitivas)
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Droguería

Textil Alimentación

Piel Pescado Mueble

General
NIVEL I

Director Gerente 1.342,17 € 1.193,19 € 1.515,45 €

Titulado Superior 1.265,37 € 1.193,19 € 1.515,45 €
NIVEL II

Jefe de Personal 1.230,81 € 1.193,19 € 1.445,54 €

Jefe de Compras 1.230,81 € 1.193,19 € 1.445,54 €

Jefe de Ventas 1.230,81 € 1.193,19 € 1.445,54 €

Jefe de Administración 1.194,20 € 1.193,19 € 1.445,54 €

Encargado General 1.204,70 € 1.204,70 € 1.445,54 €

Titulado Grado Medio 1.156,59 € 1.156,59 € 1.445,54 €
NIVEL III

Jefe de Tienda 1.230,81 € 1.193,19 € 1.409,75 €

Jefe de Almacén 1.156,59 € 1.156,59 € 1.409,75 €
NIVEL IV

Encargado de Tienda 1.204,70 € 1.115,79 € 1.307,98 €

Oficial Adm. de 1ª 1.098,79 € 1.079,83 € 1.307,98 €

Escaparatista 1.134,28 € 1.115,79 € 1.307,98 €

Viajante sin comisión 1.121,17 € 1.115,79 € 1.307,98 €

NIVEL V

Dependiente de 1ª 1.095,19 € 1.022,22 € 1.165,71 €

Cajero de 1ª 1.117,83 € 985,38 € 1.165,71 €

Oficial Adm. de 2ª 1.044,30 € 985,38 € 1.165,71 €

Profesional de Oficio de 1ª 944,40 € 944,40 € 1.165,71 €

Chofer/Conductor/Repartidor 975,52 € 972,52 € 1.165,71 €
NIVEL VI

Dependiente de 2ª 984,15 € 966,00 € 1.056,50 €

Cajero de 2ª 980,63 € 928,74 € 1.056,50 €

Oficial Administrativo de 3ª 922,61 € 922,61 € 1.056,50 €

Profesional de Oficio de 2ª 922,61 € 922,61 € 1.095,77 €

Mozo especializado 927,59 € 927,59 € 1.072,47 €
NIVEL VII

Profesionales de Ofico de 3ª 922,61 € 872,36 € 1.028,33 €

Dependiente de 3ª 922,61 € 872,36 € 1.028,33 €

Cajero de 3ª 922,61 € 872,36 € 1.025,86 €

Auxiliar Administrativo 836,19 € 836,19 € 1.025,86 €

Mozo 922,61 € 922,61 € 1.025,86 €

Viajante con comisión 831,37 € 831,37 € 922,61 €

Conserje de Lonja 896,40 €

NIVEL VIII

Dependiente de 4ª 781,26 € 781,26 € 1.025,86 €

Cajero de 4ª 781,26 € 781,26 € 1.025,86 €

Personal de limpieza 758,16 € 758,16 € 758,16 €

Pinches, aprendices y aspirantes 16 y 17 años 657,53 €

Otros Conceptos Plus Casados 509,29 €/año

Textil 42,44 €/mes

Bolsa Vacaciones 108,27 €

COMERCIO GENERAL

  TABLAS SALARIALES 2.013 (definitivas)
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Droguería

Textil Alimentación

Piel Pescado Mueble

General
NIVEL I

Director Gerente 1.355,59 € 1.215,12 € 1.530,60 €

Titulado Superior 1.278,02 € 1.215,12 € 1.530,60 €
NIVEL II

Jefe de Personal 1.243,12 € 1.215,12 € 1.459,99 €

Jefe de Compras 1.243,12 € 1.215,12 € 1.459,99 €

Jefe de Ventas 1.243,12 € 1.215,12 € 1.459,99 €

Jefe de Administración 1.206,14 € 1.206,14 € 1.459,99 €

Encargado General 1.216,74 € 1.216,74 € 1.459,99 €

Titulado Grado Medio 1.168,16 € 1.168,16 € 1.459,99 €
NIVEL III

Jefe de Tienda 1.243,12 € 1.215,12 € 1.423,85 €

Jefe de Almacén 1.168,16 € 1.168,16 € 1.423,85 €
NIVEL IV

Encargado de Tienda 1.216,74 € 1.136,95 € 1.321,06 €

Oficial Adm. de 1ª 1.109,78 € 1.100,63 € 1.321,06 €

Escaparatista 1.145,62 € 1.136,95 € 1.321,06 €

Viajante sin comisión 1.132,38 € 1.132,38 € 1.321,06 €

NIVEL V

Dependiente de 1ª 1.106,15 € 1.042,44 € 1.177,37 €

Cajero de 1ª 1.129,01 € 1.005,24 € 1.177,37 €

Oficial Adm. de 2ª 1.054,75 € 1.005,24 € 1.177,37 €

Profesional de Oficio de 1ª 953,84 € 953,84 € 1.177,37 €

Chofer/Conductor/Repartidor 982,24 € 982,24 € 1.177,37 €
NIVEL VI

Dependiente de 2ª 993,99 € 985,66 € 1.067,07 €

Cajero de 2ª 990,43 € 948,03 € 1.067,07 €

Oficial Administrativo de 3ª 931,84 € 931,84 € 1.067,07 €

Profesional de Oficio de 2ª 931,84 € 931,84 € 1.106,73 €

Mozo especializado 936,87 € 936,87 € 1.083,19 €
NIVEL VII

Profesionales de Ofico de 3ª 931,84 € 891,08 € 1.038,61 €

Dependiente de 3ª 931,84 € 891,08 € 1.038,61 €

Cajero de 3ª 931,84 € 891,08 € 1.036,12 €

Auxiliar Administrativo 844,55 € 844,55 € 1.036,12 €

Mozo 931,84 € 931,84 € 1.036,12 €

Viajante con comisión 839,69 € 839,69 € 931,84 €

Conserje de Lonja 905,37 €

NIVEL VIII

Dependiente de 4ª 789,08 € 789,08 € 1.036,12 €

Cajero de 4ª 789,08 € 789,08 € 1.036,12 €

Personal de limpieza 765,74 € 765,74 € 765,74 €

Pinches, aprendices y aspirantes 16 y 17 años 664,11 €

Otros Conceptos Plus Casados 514,38 €/año

Textil 42,87 €/mes

Bolsa Vacaciones 109,35 €

COMERCIO GENERAL

  TABLAS SALARIALES 2.014 PROVISIONAL
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